FERIA ANTÁRTICA ESCOLAR 2011
PROGRAMAS DE APOYO faE
Por segundo año consecutivo, se ha implementado un Programa de Apoyo para la Participación en la FAE, cuyo objetivo es eliminar o reducir al mínimo las brechas socioeconómicas que impidan a un grupo presentar y defender su trabajo en la Feria Antártica Escolar, a realizarse en la ciudad de Punta Arenas, la ciudad continental más austral del mundo. Una vez que el proyecto ha acreditado su calidad y ha sido aceptado para presentarse en la FAE, los organizadores, por medio de este programa, evalúan la posibilidad de apoyar el traslado del grupo competidor desde su lugar de origen hacia Punta Arenas, y luego el regreso.
Programa de Apoyo para la Participación en la FAE 2011
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN
I.- REQUISITOS DE POSTULACIÓN 
1. Presentar un proyecto a la Feria Antártica Escolar 2011 debidamente inscrito de acuerdo a las bases del concurso.
2. Los postulantes deberán, al momento de su inscripción, adjuntar el Formulario de Postulación “PROGRAMA DE APOYO PARA la PARTICIPACIÓN EN LA Fae”.
3. La postulación y el(los) estudiante(s) deben estar respaldados por un Profesor Guía, asociado directamente a la Institución Patrocinante, quien además será el responsable de velar por el cumplimiento de los compromisos adquiridos una vez acogida la postulación. 

II.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN 

4. Todas aquellas postulaciones que cumplan con lo estipulado en estas bases, dentro de los plazos establecidos, pasarán el proceso de evaluación administrativa.
5. Todas aquellas propuestas que hayan sido seleccionadas para participar en la Feria Antártica Escolar 2011, serán evaluadas desde el punto de vista técnico por un Comité Evaluador.
6. El Comité Evaluador, compuesto por profesionales del Instituto Antártico Chileno (INACH), entregará al Comité Seleccionador, una planilla con el ranking de postulantes al Programa, en base a una Tabla de Criterios de Evaluación.  
7. La Tabla de Criterios de Evaluación utilizada para evaluar cada propuesta será la siguiente:
	CRITERIO
	PONDERACIÓN
	CRITERIOS DE PONDERACIÓN

	Dependencia  administrativa del establecimiento educacional.
	30 %
	Municipal: 100 ptos. 

	
	
	Subvencionado 50 ptos. 

	
	
	Particular 30 ptos. 

	Evaluación académica
	30 %
	Puntaje de evaluación científica entregado por el Jurado de la FAE.

	Región de origen.
	20 %
	Zona Norte: 12 ptos. 
Zona Centro: 6 ptos. 
Zona Sur: 4 ptos. 

	Promedio de notas de los alumnos.
	10 %
	Promedio de notas del grupo
6 a 7 = 10 ptos.
5 a 5,9 = 5 ptos.
4 a 4,9 = 3 ptos.
1 a 3,9 = 1 ptos.

	Nivel de participación en actividades científicas.
	10 %
	Con actividades: 10 ptos. 
Sin actividades: 0 ptos. 


8. Luego del proceso de evaluación técnica, los proyectos ordenados en una lista clasificatoria serán revisados por el Comité de Seleccionador, encabezado por el Jefe del Departamento de Comunicaciones y Educación del INACH, que adjudicará las propuestas a ser financiadas, determinando el apoyo parcial o total de acuerdo al criterio de evaluación y al presupuesto disponible.
III.- BENEFICIOS 

El INACH proveerá a los estudiantes y/o el profesor del apoyo parcial o total del costo del traslado desde su ciudad de origen hasta Punta Arenas, ida y vuelta. 
Los medios de transporte (aéreo o terrestres, u otro si fuera el caso) serán establecidos por el INACH.
IV.- DEBERES

El profesor guía del grupo seleccionado será el responsable de:

· Gestionar la compra de pasajes terrestres en los medios de transporte establecidos por el INACH y en fecha y hora que asegure su oportuna participación en la FAE. 
· Guardar toda la documentación que respalde los viajes realizados (boletos, por ejemplo) y entregarla al Director de la FAE. En el caso de la documentación de los viajes de retorno, ésta deberá ser enviada al INACH en un plazo no superior a 5 días hábiles.
· Coordinar todos los medios necesarios para la oportuna presentación de los integrantes del grupo al momento del viaje a Punta Arenas. Si el grupo pierde el viaje, las multas asociadas al cambio de pasaje deberán ser asumidas por el grupo. En el caso de la pérdida total del viaje, los costos de éste deberán ser reembolsados completamente al INACH. Igualmente, el INACH no se hará responsable de cobros por sobrepeso de equipaje ni de ningún otro gasto asociado al viaje. Estos gastos deberán ser asumidos por el grupo participante.
